
CONSTANCIA: 17-02-2022. Informo al señor Juez que la parte demandante ha 

solicitado la terminación del proceso por pago parcial de la obligación y que se 

levanten las medidas de inmovilización del vehículo con placas GTQ-684. 

 

 

MARÍA CLEMENCIA YEPES BERNAL  

           Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio:         272   

PROCESO:          APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE  

                               VEHÍCULO                                    

DEMANDANTE:    MAF COLOMBIA SAS                 

DEMANDADO:    JONATHAN MARIN HENAO       

                               17-001-40-03-002-2021-00284-00  

   

Procede el Despacho a dar por TERMINADO el proceso del asunto, toda vez que 

la parte demandante  ha manifestado que la parte demandada ha realizado pago 

parcial de la obligación y en consecuencia solicitan el levantamiento de la medida 

de inmovilización del vehículo con placas GTQ -684 de propiedad del demandado 

y que se oficie a la SIJIN a fin de comunicar el desembargo, asi como enviar 

dicha comunicación al  correo electrónico de la abogada de la parte demandante. 

Por lo expuesto, El Juez del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES:  

                         RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso de APREHENSION Y 

ENTREGA DE BIEN MUEBLE VEHÍCULO incoado por MAF COLOMBIA SAS en 

contra de  JONATHAN MARIN HENAO , por  las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares o inmovilización 

del vehículo con placas GTQ-684, en caso que se hayan perfeccionado.  

Previamente a oficiar a la SIJIN de esta ciudad, se requiere a la parte 

demandante a fin de informar si el despacho comisorio  060 expedido por este 

Despacho fue diligenciado en la secretaría de Tránsito y si el mencionado 

vehículo se encuentra inmovilizado o no. 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 18-02-2022 

María Clemencia Yepes Bernal-Secretaria 


